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PROPOSICIÓN ADITIVA

Aprobada en: Comisión Primera de Plan de Ordenamiento Territorial

Tema:  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la constitución, la ley y en especial las consagradas en el

numeral 2° del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo No. 837 de 2022, los

suscritos concejales presentan proposición aditiva en los siguientes términos:

Modifíquese el Artículo 53. Zonas de aglomeración de espacio público. el cual quedará así: 

Artículo 53. Zonas de aglomeración de espacio público. La Administración Distrital, por

intermedio del Sector Desarrollo Económico, intervendrá zonas de aglomeración de vendedores

informales, mediante la implementación de modelos de organización que cuenten con la participación

y promuevan el diálogo de la ciudadanía, con el propósito de generar acciones afirmativas en el

espacio público.

Parágrafo. Para garantizar la participación, se realizarán mesas de diálogo entre autoridades locales,

representantes de vendedoras y vendedores informales, y otros actores relevantes para lograr una

implementación consensuada de los modelos de organización en el espacio público con el objetivo

de mejorar las condiciones laborales y económicas de las vendedoras y vendedores informales,

promoviendo al mismo tiempo el ordenamiento del espacio público en la ciudad.

Justificación: 

Teniendo en cuenta que la labor de las y los vendedores informales se desarrolla principalmente en el espacio

público, y que en la ciudad existen zonas que tienen alta influencia de personas por ser espacios comerciales

o turísticos, en las que se han generado zonas de aglomeración de ventas informales, en donde algunas de

estas zonas han sido intervenidas y más durante la pandemia para el control y minimización de la

propagación del Covid-19; durante este tiempo varias empresas activas tuvieron que liquidar, para un cierre a

2020 de al menos el 11% frente al año 2019, esto equivale a 54.838 empresas cerradas, según el comunicado

oficial de la Cámara de Comercio a finales del 2020, lo cual indica que aumentó el porcentaje de desempleo y

la tendencia de trabajar en la venta informal en el espacio público.

Cabe recordar, que la dinámica de estas zonas de aglomeración es cambiante, debido a que en ciertas

temporadas del año tienden a variar. Algunos de las y los vendedores buscan esas zonas de comercio, donde

hay una mayor afluencia de posibles clientes para lograr conseguir el sustento, bajo la justificación de obtener

mejores ingresos, viéndose expuestos a mayores riesgos. También, en estos espacios, se generan conflictos

entre los diferentes actores que se desenvuelven en estos lugares, inclusive entre los mismos vendedores

creándose rivalidades.

Algunas de las zonas de aglomeración en las que se han realizado intervenciones institucionales según

CONPES 32 son:

San Cristóbal: eje Carrera 6 con calle 27 Sur hasta Calle 22 Sur o (Av. Primero de Mayo)

Santa Fe: eje Calle 10 a Calle 12 entre Av. Caracas y Carrera 10 Candelaria: eje Carrera 7 entre Calle 9 y

Calle 26

Página 1 de 2

Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210

www.concejodebogota.gov.co

Comision Plan CB
Sello



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

Chapinero: eje Carrera 13 entre Calles 51 y Calle 64 (Parque Lourdes) Suba: eje La Gaitana

Kennedy: eje Av. Ciudad de Cali (Carrera 86) con Av. de las Américas (Calle 6) (Centro comercial Tintal)

Antonio Nariño eje Carrera 19 entre Calle 16 Sur y Calle 19 Sur

Fontibón Carrera 100 entre Calle 15 a Calle 20

Engativá́ Calle 80 Carrera 99 a Carrera 102 (Portal 80 y Centro Comercial). Suba: eje Carrera 104 No. 148 -

07 (Plaza Imperial).

Ahora bien, el artículo 50 del proyecto de PDD propone intervenir las zonas de aglomeración de vendedores

informales mediante la implementación de modelos de organización en el espacio público, lo que abre la

posibilidad de recuperar el espacio público donde los vendedores informales ejercen sus ventas y  generar

conflictos más aún si se hace de forma arbitraria y sin participación de estos actores, por eso se propone que

al momento de implementar estos modelos de organización del espacio público se cuente con la participación

y consenso de los actores relevantes que intervienen en este proceso y que se haga a través de mesas de

diálogo.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Vocero

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA

Concejal de Bogotá

Partido Político MIRA

Elaboró: MTCP-JS

Revisó: AG – EPN.
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